
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Consejo de Administración de FCC, S.A. adoptó la decisión de adherir a FCC al Código de Buenas 

Prácticas Tributarias el día 28 de julio de 2010. FCC cumple anualmente, de forma efectiva, con 

las obligaciones que se derivan de este Código de Buenas Prácticas Tributarias. 
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http://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Segmentos_Usuarios/Empresas_y_profesionales/Foro_grandes_empresas/CBPT_publicacion_web_es_es.pdf

